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             A.I.C. No. 098 

 
Venadillo, Tol., dieciséis (16) de marzo de dos mil veint itrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2023-00028-00 
PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT: 800037800-8. 
Apoderado:  Abog. Edison Augusto Aguilar Cuesta. 

EJECUTADO: JOSÉ CARLOS ROA QUIROGA. 

 

El apoderado de la ent idad financiera ejecutante, en escrito enviado 

al correo inst itucional, refiere que el Despacho incurrió en un error 

involuntario, al plasmar en el de mandamiento ejecutado, adiado el t res (3) 

de marzo del año en curso, en el segundo párrafo lo siguiente: “PAGARE 

NUMERO 4430082385 y NUMERO 4430082386…” y que los números correctos 

de los pagarés son: 066706100007711, 066706100009413, 066706110000379, 

por lo que solicita  corregir parcialmente el referido auto, al tenor de lo aquí 

planteado. 

 

 Al examen de la mencionada providencia, esto es, la que libra el 

mandamiento ejecutivo,  se observa que efectivamente se incurrió en la 

imprecisión o yerro que cita el apoderado y  mencionado al inicio de esta 

providencia, es decir,  se digitó como números de los pagarés ejecutados 

4430082385 y 4430082386 y no como en realidad corresponde, esto es,  

066706100007711, 066706100009413, 066706110000379, razón por la cual y 

por ser viable y procedente se corregirá el proveído en tal sent ido y así lo 

hará el Despacho. En consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Para todos los efectos del auto que libró el mandamiento 

ejecutivo adiado el t res (3) de marzo de dos mil veint itrés (2023) y fines 

subsiguientes,  se corrige y aclara lo pert inente el mismo, conforme a la 

imprecisión citada por el solicitante y plasmada en el párrafo segundo, del 

mencionado auto, debiéndose entender y leer lo pert inente como se indica 

a continuación: 

 

“…De la documentación aportada, pagarés números 

06066706100007711, 066706100009413, 066706110000379, resulta a 

cargo del ejecutado JOSÉ CARLOS ROA QUIROGA, una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida 



 

 

 
RADI CACI ÓN:  738614089001-2023-00028- 00 

PROCESO:   EJECU TI VO DE M ÍNIMA CUANTÍ A.  

EJECU TANTE:   BANCO AGRARI O DE COLOM BIA S.A. NIT:  800037800-8. 

Apoderado:   Abog. Edison August o Aguilar Cuest a.  
EJECU TADO: JOSÉ CARLOS ROA QU I ROGA. 
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de dinero, el Despacho con base y fundamento en los art ículos 422, 

424, 430, 431 y 468 del C. G. del Proceso…” 

 

SEGUNDO: Lo demás se mantiene. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 
 

 
      DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO 
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